
Autorización a laboratorios externos para análisis de 

control de productos pesqueros y acuícolas
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad
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• Autorizar a los laboratorios externos de acuerdo con el "protocolo de autorización de
laboratorios", para ejecutar análisis de muestras oficiales de parámetros físicos,
químicos, microbiológicos y organolépticos, cumpliendo con los planes establecidos en
el Plan Nacional de Control

Descripción:

• No aplica

Usuarios personas naturales:

• Laboratorios acreditados

Usuarios personas jurídicas:

• No aplica 

Usuarios entidades gubernamentales:

• No aplica

Usuarios entidades ONGs



Canales para preguntas, quejas, solicitudes, sugerencias y felicitaciones (PQSSF):

Lunes a viernes: 08:30 a 17:15

Horario de atención:

Canal virtual:

• Registro de preguntas, quejas, solicitudes, 
sugerencias y felicitaciones: Página web: 
https://aplicaciones.administracionpublica.gob.ec/

Canal presencial

• Unidad responsable: Ventanilla única

• Correo electrónico: 
contacto.ciudadano@acuaculturaypesca.gob.ec

• Teléfono de contacto: 1800 627 462

Puntos de atención:

Ventanilla única – Recursos Pesqueros: Puerto
Pesquero Artesanal de San Mateo S/N

Ventanilla única – Acuacultura: Av. Francisco de
Orellana, Mz. 108, Solar 28, Guayaquil

Ventanilla única – Calidad e Inocuidad:
Letamendi 102 y la Ría, Guayaquil

https://aplicaciones.administracionpublica.gob.ec/
mailto:contacto.ciudadano@acuaculturaypesca.gob.ec

